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INTRODUCCIÓN

El género es considerado un determinante social de la salud, su análisis se 
centra en el modo en que las desigualdades sociales influyen en los proble-
mas de salud de hombres y mujeres. Su abordaje en la salud pública es de 
gran importancia en el perfeccionamiento de los servicios, de las políticas 
sociales y de salud, y para todo proceso de atención o toma de decisiones 
dirigido a la concreción de la equidad.1 

La perspectiva de género en salud describe cómo los condicionantes 
sociales impactan en la salud de las poblaciones y en la manera en que las 
personas perciben sus padecimientos y las posibles soluciones a éstos. Esta 
situación, vista desde este enfoque, obliga a entender los problemas de salud 
y sus consecuencias en los hombres y las mujeres, como diferentes; entonces 
los sistemas y servicios de ese sector no deben planificarse únicamente en 
función de la enfermedad ni de la salud en abstracto, sino hacia la satisfacción 
diferenciada de las necesidades masculinas y femeninas.1

El género, como mirada particular en el pensamiento salubrista, conlle-
vó a que la salud pública no se limitara a contribuir en la develación de las 
desigualdades de género, sino que desde sus funciones de promover, promo-
cionar y mantener la salud de las poblaciones logre y colabore activamente 
en su incorporación, porque solo así se podrá avanzar en la consecución de 
la equidad entre mujeres y hombres e impulsar tendencias de cambio social.2

Entre las principales estrategias que proponen las teorías de género a las 
ciencias y la dinámica social en general, se encuentran el empoderamiento, 
para promover el fortalecimiento de capacidades y la autonomía de las muje-
res; la visibilización y atención de los problemas de los hombres y el mains-
treaming o transversalización de esa categoría en todas las políticas, planes y 
programas en la esfera social. 

Las políticas públicas, como conjunto de decisiones dirigidas a la dis-
tribución de bienes o recursos, representan las disposiciones que adquieren 

Trabajo recibido el 24 de febrero de 2017. Aceptado el 15 de mayo de 2017.



161

significación legislativa al traducirlas como 
acciones públicas de aspecto programático de 
la acción gubernamental. La distribución no 
equitativa de esos bienes y/o recursos puede 
afectar o privilegiar a determinados grupos e 
individuos, perpetuando la desigualdad y la 
injusticia; de ahí la importancia de la identifi-
cación de necesidades específicas de cada gru-
po en función de garantizar su satisfacción en 
términos de equidad.3

Independientemente de la relevancia de la 
transversalización de cuestiones relativas al 
género en todas las políticas de salud o en sus 
consecuentes programas o planes, no son mu-
chas las experiencias que introduzcan esa cate-
goría como base o perspectiva en el diseño de 
las mismas, de manera explícita o consciente. 
La identificación de necesidades masculinas y 
femeninas de forma diferenciada, por ejemplo, 
se toma en cuenta para pretender su posterior 
satisfacción; pero éstas no se ven reflejadas 
en acciones y por tanto no surten efecto en la 
vida cotidiana, lo que dificulta brindar servi-
cios verdaderamente equitativos.4,5

La necesidad de conocer los logros y retos 
de la salud pública en términos de equidad de 
género también se ha expresado en el inte-
rés de plantearse la urgencia de integrar esta 
perspectiva de análisis en todos los ejercicios 
de evaluación, como una herramienta funda-
mental para asegurar que esta categoría no se 
evapore en el proceso de implementación de 
políticas o programas de salud; así como para 
extraer conclusiones que impulsen la mejora 
continua de las intervenciones y la rendición 
de cuentas en materia de género. Sin embar-
go, a pesar de esta mayor demanda evaluativa, 
la relación entre género y evaluación no ha 
sido suficientemente desarrollada, organizada 
y mucho menos estructurada.6

El hecho de que tanto género como eva-
luación constituyan dos temas relativamente 
recientes y, en ocasiones, de limitada priori-
dad en la atención y organización de los sis-
temas y servicios de salud, ha provocado que 
sean escasos los aportes teóricos al respecto, 
lo cual limita la creación de metodologías e 
instrumentos dirigidos expresamente a la in-
corporación del género en los procesos eva-
luativos.7

Durante la última década, la evaluación 
con contenido de género ha ido evolucionan-
do. El afán por introducir esta perspectiva no 
solo en el diseño y formulación de las polí-
ticas públicas, sino también en el control y 
monitoreo de las mismas, resultó en la con-
cepción de la “sensibilidad de género” como 
nuevo concepto en el ámbito científico.

La sensibilidad de género ha sido definida 
como la medida en que las políticas públicas 
y sus consecuentes programas sociales tienen 
en cuenta la existencia del género como cate-
goría de relación y desarrollan acciones para 
aminorar las desigualdades debidas a éste.6

El paulatino desarrollo teórico-metodoló-
gico del concepto en cuestión ha devenido en 
creación de guías, manuales, entre otros ma-
teriales que facilitan el procedimiento a seguir 
para la inclusión y medición del género en las 
políticas, así como la utilización de escalas, 
indicadores o variables formuladas desde una 
mirada sensible de género.8

La evaluación sensible al género constitu-
ye para la salud pública una herramienta clave 
en la garantía de la equidad en la atención de 
los servicios, distribución de recursos y para 
el diseño y evaluación de estrategias. El pro-
cedimiento descrito posibilita la toma de de-
cisiones a partir de la identificación del grado 
de incorporación de la perspectiva de género 
en el análisis del estado de salud de la pobla-
ción, el planteamiento de los objetivos gene-
rales y específicos por problemas de salud y 
entornos saludables, y en la planificación de 
las intervenciones.9

En adición a ello, las autoras del presen-
te artículo consideran importante esclarecer 
cierta sutileza que podría llevar a no pocas 
confusiones cuando se emplea este término. 
La sensibilidad de género no debe confundirse 
con perspectiva de género, ni únicamente debe 
circunscribirse a la detección de la presencia o 
no de dicha perspectiva o en primera instan-
cia del enfoque de género, ya sea de manera 
explícita o implícita. Es que la sensibilidad de 
género, de acuerdo a nuestro entendimiento, 
mide el grado y modo en que aquello que se 
desee evaluar (política, programa, servicio, 
modelo o intervención) reacciona a la deman-
da diferencial de necesidades según género y 
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es capaz de discernir, en dependencia de la 
estructuración de la evaluación, si dicha reac-
ción transforma esa demanda.

En nuestro país no han sido muchas, y 
menos suficientes, las experiencias relativas a 
la sensibilidad de género, si bien desde la Cá-
tedra de la Mujer y la Facultad de Psicología 
de la Universidad de La Habana se han so-
cializado abordajes teóricos que constituyen 
la base para el desarrollo de habilidades en 
el diagnóstico e implementación del género 
como componente en la evaluación.10

En el caso de las investigaciones con corte 
salubrista, son escasas las publicaciones que 
apliquen o propongan la evaluación sensible 
al género como una estrategia para garantizar 
la equidad en salud o la calidad en los diferen-
tes servicios de atención. La ausencia de es-
tas cuestiones dificulta la toma de decisiones, 
imposibilita la construcción y desarrollo de 
indicadores para la formulación y monitoreo 
de políticas con equidad de género, lo cual 
limita la conformación de un marco concep-
tual que sirva de pilar al momento de evaluar 
cualquier acción destinada a mejorar la salud 
de las poblaciones desde esa perspectiva.4,11-13

La novedad de este tipo de metodología 
en el ámbito salubrista ha generado inte-
rrogantes sobre su uso y efectividad. En ese 
sentido el presente artículo tiene como obje-
tivo realizar una revisión bibliográfica sobre 
las características, utilidad y elementos que 
componen la evaluación sensible al género. 
Otros objetivos serían dar a conocer las ex-
periencias sobre su aplicación en el mundo, y 
analizar la posibilidad de utilizarla vinculada 
al monitoreo y evaluación de los programas 
de salud en Cuba.

La revisión de las aproximaciones teóricas 
y conceptuales sobre la inclusión del género 
en la gestión en salud es la primera parte de 
este análisis.

La información se brinda organizada en 
tres secciones, que versan sobre la inclusión 
de la perspectiva de género en los procesos 
de diseño de las políticas y programas de sa-
lud, en la evaluación de ese tipo estrategias y, 
como propuesta final, la evaluación sensible 
al género como método válido para medir la 
transversalización del género en toda política. 

La perspectiva de género en el diseño de 
políticas, programas y planes de salud

El desarrollo del análisis y las acciones diri-
gidas para promover la equidad de género a 
través de políticas y programas, se ha fun-
damentado teóricamente en un número de 
marcos conceptuales elaborados en países del 
Norte y del Sur. Entre estos marcos se desta-
can los trabajos Igualdad y empoderamiento 
(1997), Planificación de género (1991), Matriz 
de análisis de género (1996), Relaciones socia-
les (1998).14-17

La relevancia de esas publicaciones se 
centró en la demanda sobre la necesidad de 
identificar las diferencias de género alrede-
dor de los roles, el acceso y el control sobre 
los recursos, y las necesidades particulares de 
hombres y mujeres. La debilidad, en cambio, 
resultó en el limitado énfasis sobre la relación 
del análisis de esos componentes con los obje-
tivos políticos y programáticos, aunque sen-
taron las bases para las reflexiones posteriores 
relacionadas con la inclusión del género como 
categoría indispensable en la formulación, eje-
cución, monitoreo y control de las estrategias 
públicas.18

En los últimos años, algunas organizacio-
nes internacionales como el Programa de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo, la Orga-
nización Panamericana de la Salud y la OMS 
han apoyado la aplicación de la transversaliza-
ción de género como una estrategia para trans-
formar sistemas de salud y prácticas sociales, 
con el fin de lograr la igualdad y equidad de 
género. Esta táctica es un proceso a la vez téc-
nico y político, que tiene como objetivo hacer 
de las preocupaciones y experiencias, tanto de 
mujeres como de varones, una dimensión in-
tegral del diseño, implementación, monitoreo 
y evaluación de políticas y programas en to-
das las esferas sociales, de modo que mujeres y 
hombres se beneficien equitativamente.19

Concretar políticas públicas verdadera-
mente equitativas exige, según la literatura 
científica, tomar en cuenta los niveles en que 
la diferencia entre los géneros se transforma 
en inequidad en salud y una vez identificados, 
incluirlos en el diseño de estrategias tranversa-
lizadas por la perspectiva de género.1
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Ese proceso requiere de compromiso 
político e intersectorial con el cambio, capa-
cidad técnica para instrumentarlo, infraes-
tructura institucional para apoyarlo, recursos 
financieros para sufragarlo, mecanismos de 
rendición de cuentas y monitoreo para hacer-
lo realidad.19 

Para el caso particular de las políticas de 
salud, Tajer (2012) asegura que son seis los 
niveles indispensables en la formulación de 
programas y planes con alto grado de sensi-
bilidad de género:1

1. La distribución de riesgos y relevamien-
to de necesidades en salud. Se refiere a la 
identificación de los factores de riesgo 
para las diferentes enfermedades según su 
prevalencia en un sexo u otro, así como la 
determinación para responder equitativa-
mente a las necesidades en salud diferen-
ciadas según sexo, identidades de género y 
orientación sexual. 

2. Mecanismos y modelos de atención, los 
que pueden calificarse en tres escalas: 
a) insensibles (planes que no están desa-

gregados por sexo ni consideran las di-
ferencias e injusticias de las relaciones 
de poder y roles entre los géneros en 
la determinación del proceso salud-
enfermedad-atención). 

b) conscientes de la dimensión de género 
(consideran la dimensión género, pero 
no desarrollan las acciones o interven-
ciones para cambiarlos). 

c) géneros transformadores (reconocen 
y tratan activamente de cambiar estas 
injusticias). 

3. Tipo de cobertura y financiamiento. Ex-
presa la relación entre el presupuesto asig-
nado a la prestación de salud y el impacto 
diferencial en la salud de las poblaciones 
según accesibilidad por género.

4. Los costes de género de los cuidados de la 
salud representan el cuarto nivel y tienen 
dos componentes: la producción institu-
cional de los cuidados de salud (distribu-
ción y composición por género de los/las 

trabajadores/as del sector salud y su im-
pacto en las condiciones de trabajo y en 
las práctica en el sector) y la producción 
doméstica de los cuidados de salud (iden-
tificar la distribución por género de los 
cuidados en el hogar y destacar la impor-
tancia de su visibilización). 

5. La necesidad de tomar en cuenta en el di-
seño de políticas de salud, la transforma-
ción de la dinámica familiar y la influencia 
de ese cambio en el cuidado de las perso-
nas enfermas en el hogar; se inscribe como 
el quinto nivel: evolución de los tipos de 
familia y la relación con el sistema sanita-
rio. 

6. La gestión y la toma de decisiones trans-
versalizadas por el género son el pilar fun-
damental de todos los niveles expuestos 
anteriormente; ya que no se puede pen-
sar en políticas de salud con perspectiva 
de género como una estrategia aislada o 
como una intención; debe concretarse 
en acción, resultado de la disposición de 
organizaciones igualmente sensibilizadas 
con esa perspectiva. 

Cabe destacar que la sociedad civil juega un 
rol central en este proceso, constituye la fuer-
za motora para instalar el tema en la agenda 
política, exigir su cumplimiento y convertir 
en hechos la equidad en todo sector social.20

La inclusión de la perspectiva de género 
durante los procesos de formulación, diseño 
y ejecución de las políticas y programas de sa-
lud es una nueva mirada y un paso importante 
al momento de erradicar cualquier desigual-
dad que lacere la salud de las poblaciones. Sin 
embargo, la sostenibilidad de una política o 
programas también requiere de monitoreo 
desde metodologías igualmente inclusivas de 
la categoría género. 

La introducción del género en la evalua-
ción es una reciente propuesta de los estudios 
interesados en esta perspectiva. La novedosa 
proposición se sustenta en el criterio de que 
la inclusión de la categoría en el monitoreo 
o control garantizará no solo la equidad en-
tre hombres y mujeres, sino también la sos-
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tenibilidad de estrategias que partan de los 
principios de igualdad, dignidad, no discri-
minación, reconocimiento y valoración de 
las diferencias, justicia y libertad, que nos 
aportan los enfoques de derechos humanos, 
género, diversidades, determinantes de la sa-
lud, interculturalidad, curso de vida y el de 
participación ciudadana.18

La inclusión de la perspectiva de género en 
la evaluación

La evaluación es un proceso de análisis crí-
tico de todas las actividades y resultados de 
un proyecto, con el objeto de determinar la 
pertinencia de los métodos utilizados y la va-
lidez de los objetivos, la eficiencia en el uso 
de los recursos y el impacto en las personas 
beneficiarias.10

La perspectiva de género comienza a utili-
zarse en evaluación de políticas a finales de la 
década de los noventa, resultado del efecto de 
su reconocimiento como enfoque de análisis 
y trabajo en la Conferencia para la Elimina-
ción de todas las formas de Discriminación 
sobre la Mujer (CEDAW), en Beijing en 1995 
y en el marco político de la integración de gé-
nero de la OMS.8

Desde entonces, ha estado presente en la 
evaluación de intervenciones con un claro 
componente de género, de políticas de trans-
versalidad o políticas de empoderamiento, y 
ha constituido la base de la evaluación de im-
pacto de género desarrollada en los últimos 
años, que analiza toda clase de actuaciones.10

La incorporación de la perspectiva de gé-
nero a los procedimientos tradicionales que 
guían el control y monitoreo de las políticas 
y programas de salud devino en el estable-
cimiento de un modelo de evaluación total-
mente transversalizado por esta mirada, pero 
aún su utilización resulta insuficiente. 

La producción científica relativa a género 
advierte sobre la dificultad de crear una re-
ceta exacta para la inclusión de la perspectiva 
en la evaluación, pues esa mirada debe estar 
presente desde la formulación de los propios 
objetivos del procedimiento para el moni-
toreo, en los indicadores construidos, en el 
establecimiento de las estrategias y en la orga-

nización práctica de la metodología que guía 
el control.10

Por otra parte sugieren, en tanto se bus-
que conocer las causas estructurales de la 
desigualdad entre mujeres y hombres, que la 
evaluación se apoye en el análisis o abordaje de 
género como marco analítico de referencia.21

El abordaje de género figura como un 
diagnóstico previo, esta intervención es la he-
rramienta base en la evaluación de planes, po-
líticas y programas de salud. La metodología 
para este tipo de análisis requiere de la iden-
tificación de necesidades de género, descrip-
ciones sobre la planificación de los servicios 
según esas necesidades y sobre la asignación 
diferenciada de los recursos para la atención 
según las necesidades de salud de hombres y 
mujeres.11,22

A decir de Artiles y Alfonso (2011), la rea-
lización de abordajes de género o la identifi-
cación de las necesidades de salud de hombres 
y mujeres, también es paso fundamental en la 
identificación de las carencias relacionadas 
con la construcción sociocultural del género 
o situaciones consideradas obstáculos y pro-
blemas, al momento de diseñar, ejecutar y 
evaluar políticas, programas o planes verda-
deramente inclusivos.21

En la práctica, incorporar la perspectiva 
de género en evaluación supone recoger en 
los Términos de Referencia (TdR) el interés 
por conocer la relación entre desigualdad de 
género y la intervención a evaluar, solicitar la 
participación de expertas y expertos en ma-
teria de género dentro del equipo de evalua-
ción. Igualmente, conlleva repensar qué se 
evalúa, con qué técnicas y procedimientos; así 
como qué tipo de informe de evaluación se 
realiza, cómo se difunde y para qué se utiliza. 
Implica, por tanto, incorporar contenidos de 
género en la evaluación; así como tener pre-
sente las diferencias de género para impulsar 
una igual participación de mujeres y hombres 
en el proceso evaluativo y su utilización.6

Según J. Espinosa (2013) para lograr la 
integración del género en la evaluación y ga-
rantizar su funcionamiento en la práctica, es 
obligatorio que la mirada de género se enfo-
que en las dimensiones o criterios a evaluar, 
en las preguntas de evaluación y los indica-
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dores, además de adaptar las propuestas me-
todológicas y técnicas a las especificidades 
de género. Por otra parte, la difusión de los 
resultados también debe planificarse para que 
llegue tanto a mujeres como a hombres en pro 
de la igualdad de género.7

Para la ejecución del proceso de determi-
nación de las dimensiones o criterios de eva-
luación, de acuerdo con la autora citada, no 
solo se “precisa de una reinterpretación de 
los criterios de evaluación clásicos que per-
mita un análisis menos centrado en la acción 
y más centrado en las personas y sus proce-
sos”, también de la “reestructuración de los 
mismos garantizando la presencia de las es-
tructuras sociales, económicas y políticas que 
generan la desigualdad de género”.7

Independientemente de la comprobada 
utilidad y necesidad del uso de la evaluación 
desde esta mirada, aún existen políticas que 
a pesar de la declarada incorporación del gé-
nero como categoría en el diseño de la estra-
tegia, su ejecución no resulta inclusiva de las 
necesidades prácticas y estratégicas de hom-
bres y mujeres por igual.4,6,9,11,12

La cuestión abordada no solo precisa de 
acciones concretas para incluir el género en 
toda política pública y en la dinámica social 
en general, también provoca la urgencia de 
crear mecanismos para la medición de la ne-
cesaria transversalización del género en cual-
quier ámbito. 

La evaluación sensible al género

La introducción de la perspectiva de género 
en la evaluación de políticas públicas no solo 
viabilizó el control de esas estrategias des-
de un mirada inclusiva de las necesidades de 
hombre y mujeres, también posibilitó medir 
el grado en que el género está transversaliza-
do en cualquier estrategia.

La evaluación sensible al género es una 
metodología devenida de la realización de ex-
periencias evaluativas desde la mirada abor-
dada. Esta nueva perspectiva frente a otros 
modelos predominantes caracterizados por su 
“ceguera al género” (expresión que proviene 
de la frase “gender-blindness”) constituye un 
instrumento clave para medir las transforma-

ciones en las relaciones de género; impulsar 
en mayor y de mejor modo la igualdad entre 
hombres y mujeres; y así brindar servicios de 
salud con calidad.6

En la mayoría de las evaluaciones sensi-
bles al género, aplicadas a programas de sa-
lud y realizadas hasta la fecha, se utiliza como 
instrumento metodológico el análisis de con-
tenido aplicado a los documentos menciona-
dos, y a partir de la delimitación y definición 
de escalas se establece el grado de sensibilidad 
de un programa según su contenido simbóli-
co (parte general e introductoria del progra-
ma de salud) y operacional (parte específica 
del texto donde se expresa la estrategia en la 
que se basa el programa para su operaciona-
lización).6,9

Los resultados obtenidos de esas expe-
riencias investigativas alertan sobre la escasa 
sensibilidad de género de las políticas plan-
teadas en los planes de salud del contexto 
internacional. La salud reproductiva, parti-
cularmente, tiende a relacionarse con la salud 
del aparato reproductor femenino, cuestión 
que invisibiliza los problemas de salud de 
los hombres e imposibilita brindar servicios 
inclusivos y con calidad, además de generar 
un efecto de rebote al momento de plantear 
estrategias para hombres y mujeres sin distin-
ción, pues las necesidades de atención de ellos 
no se identifican, y en consecuencia no se 
planifica su satisfacción desde el diseño de las 
políticas, como tampoco se evalúa el impacto 
de esas estrategias desde una mirada interesa-
da por cuestiones relativas al género.4,5

La técnica utilizada para recopilar la infor-
mación expuesta se describe como un instru-
mento que revisa exclusivamente si, dado un 
tipo de propuesta de acción en un programa 
de salud, se incluye el género como categoría 
de relación y en qué medida está presente en 
las intervenciones para aminorar la desigual-
dad que se derive; por tanto, no se efectúa 
ninguna valoración sobre la priorización que 
cada plan de salud ha realizado.6,9

Conviene aclarar que la evaluación sensi-
ble al género no es un procedimiento con una 
metodología única ni estática, es simplemen-
te la incorporación de una mirada diferente a 
procedimientos clásicos de evaluación y com-
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plemento, mas no pieza absoluta de la evalua-
ción con perspectiva de género. 

La selección de pasos a seguir para la rea-
lización de una evaluación sensible al género 
depende del objetivo que guía el control. En el 
ejemplo anterior, la recolección de la informa-
ción fue realizada mediante técnicas eminen-
temente cuantitativas, selección no objetable, 
pero también es factible la combinación de 
técnicas cuantitativas y cualitativas mientras 
su utilización sea relevante y suficiente para 
describir la realidad, emitir juicios y predecir 
las tendencias de futuro de lo que se evalúa.9

La experiencia evaluación sensible al gé-
nero pareciera no haberse aplicado en Cuba 
durante los últimos años. Como resultado de 
la revisión bibliográfica realizada se constató 
que la ausencia de publicaciones relativas al 
tema en nuestro país provoca que sean escasos 
los aportes teóricos al respecto. Las principa-
les contribuciones provienen, por el contra-
rio, de metodologías generales de evaluación 
y de estudios específicos sobre la práctica 
evaluativa, además de la documentación no 
contextualizada de agencias u organismos in-
ternacionales guiando o proponiendo meto-
dologías para su realización. 

Independientemente de la escasa biblio-
grafía sobre el tema en el país, existen impor-
tantes aportes teórico-metodológicos para 
guiar procesos evaluativos en los sistemas 
y servicios de salud desde la perspectiva de 
género, además de investigaciones concretas 
recomendando su utilización como instru-
mento clave para el reconocimiento e identi-
ficación de cuestiones de índole sociocultural 
que intervienen negativamente en la atención 
en salud.4,21

Entre las investigaciones más recientes se 
cita la realizada con el objetivo de identificar 
la sensibilidad de género en guías para la con-
fección del Análisis de la Situación de Salud 
(ASIS) en el primer nivel de atención; en ellas 
se evidenció la sensibilidad de género como 
garante del reconocimiento de las relaciones, 
necesidades y respuestas diferenciales según 
género a considerar en la gestión y presta-
ciones de salud, con énfasis en el diagnóstico 
médico-social a nivel individual, familiar y 
comunitario.11

Los resultados de esa investigación se ob-
tuvieron igualmente del análisis de conteni-
do, pero aplicado a las guías metodológicas 
y fueron escasos los elementos explícitos que 
emergieron de éstas, con suficiente valor para 
orientar y conducir el ASIS con perspectiva 
de género, aun cuando en cada una se carac-
terizaba a la población según sexo. Similar a 
los análisis realizados en otros contextos, se 
remarca el predominio en las guías del inte-
rés por la salud femenina, enfocada a la sa-
lud materna y a los procesos asociados a la 
reproducción humana, pero centrados en la 
mujer.11

Para el caso específico de las políticas de 
salud sexual y reproductiva puestas en prácti-
ca mediante la ejecución de los diferentes pro-
gramas de salud, existen otras investigaciones 
científicas que recomiendan su actualización 
en función de resultados obtenidos a través 
de evaluaciones sensibles al género o a partir 
de la adopción de esa categoría al momento 
de la formulación de las políticas. 

Ejemplo concreto de la propuesta men-
cionada se muestra en los resultados obteni-
dos por un grupo de investigadoras cubanas 
al aplicar un análisis de contenido sensible al 
género al Programa de Planificación Familiar 
y Riesgo Reproductivo (documento rector 
de la atención en planificación familiar en 
Cuba), demostrando que el mismo alude a 
una expresión práctica de un programa con-
cebido siguiendo criterios heteronormativos 
de las relaciones de pareja; una noción de vul-
nerabilidad social y biológica asociada funda-
mentalmente a la mujer y la cultura patriarcal 
que impera en la sociedad cubana, de ahí su 
necesaria transformación y actualización uti-
lizando los enfoques descritos.4,5

La realización de la evaluación sensible al 
género en lo relativo a políticas, programas y 
planes de salud en Cuba devendría en la cons-
trucción de una herramienta útil a favor de los 
acuerdos tomados y firmados por los Estados 
en encuentros internacionales promovidos 
por organizaciones también internacionales. 
Constituiría un filtro para la evaluación de la 
calidad de los servicios pues posibilita, a par-
tir de sus resultados, la toma de decisiones a 
favor de crear o transformar las estrategias en 
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acciones efectivas para el logro y garantía de 
la equidad en los servicios de salud. Reduciría 
la presencia de acciones discriminatorias en la 
toma de decisiones, y por tanto garantizaría el 
aumento del estado de salud de la población; 
así como la adopción de una nueva estrategia 
de evaluación adaptada a nuestro contexto 
social.

CONCLUSIONES

La evaluación sensible al género es una me-
todología de reciente incorporación al ámbi-
to científico. La bibliografía publicada sobre 
el tema de estudio no es abundante, pero las 
experiencias aportadas dilucidan su utilidad 
para la identificación de necesidades específi-
cas de cada grupo, en función de garantizar su 
satisfacción en términos de equidad.

La adopción de metodologías evaluativas 
sensibles al género en el sector de la salud no 
solo será de utilidad para la toma de decisio-
nes a favor de crear o transformar servicios de 
salud inclusivos de las necesidades propias de 
varones y mujeres. La evaluación implicará 
la detección de problemáticas de salud invi-
sibilizadas tras procesos de socialización que 
naturalizan comportamientos y conductas 
inadecuados, los cuales determinan la salud 
de las poblaciones y amplían las brechas entre 
hombres y mujeres. 

Asimismo, la visibilización e identifica-
ción de nuevas problemáticas de salud con-
tribuirá a la adopción de nuevos mecanismos 
de atención inclusivos de la categoría género, 
cuestión que garantizará la atención equitati-
va de todas las personas sin distinción alguna, 
favorecerá la asignación de recursos según 
necesidades de atención diferenciadas y pre-
viamente identificadas. 

La combinación entre decisiones trans-
versalizadas por la perspectiva de género y la 
atención de salud inclusiva elevaría la calidad 
de nuestros servicios de salud y gradualmente 
la salud de la población. 
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